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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Resolución de 26 de octubre de 2016, de la secretaría General de universidades, investigación 
y Tecnología, por la que se hace público el resultado de la elección de miembros del consejo social de la 
universidad de Granada, efectuada por el consejo de Gobierno de dicha universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 21.1.e) del Texto Refundido de la ley Andaluza de 
universidades, aprobado por Decreto legislativo 1/2013, de 8 de enero, se hace público mediante la presente 
Resolución el resultado de la elección realizada por el consejo de Gobierno de la universidad de Granada en su 
sesión celebrada el 21 de julio de 2016, de los miembros que deben formar parte del consejo social de dicha 
universidad:

- Don Rafael cano Guervós, como representante del sector de Profesorado, en sustitución de doña María 
del Mar Holgado Molina.

- Don Jorge contreras ubric, como representante del sector de los estudiantes, en sustitución de don 
Ramón Ricardo Rosas Romera.

- Don José Antonio lópez Fernández, como representante del sector del Personal de Administración y 
servicios, nuevamente elegido.

sevilla, 26 de octubre de 2016.- el secretario General, Manuel Torralbo Rodríguez.

00
10

13
69


